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REF. SUC. 2017-01276 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 140 DEL 26 DE AGOSTO DE 2022. 

 

 

En consideración a las manifestaciones elevadas por el 

abogado ALFREDO ALEJANDRO ALDANA NOPPE (archivo N˚ 30), se 

requiere al partidor Dr. HIPÓLITO HERRERA GARCÍA, para que en el 

término de diez (10) días, proceda a verificar el trabajo de 

partición presentado, y de ser el caso, efectuar las correcciones 

respectivas. 

 

Por secretaría comuníquesele a través del mecanismo más 

expedito y eficaz, suministrándole copia del archivo N˚ 30. 
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